
La Plata, 26 de marzo de 1996.- 

ORDENANZA 8617 

ARTICULO 1º: El Departamento Ejecutivo podrá realizar un Convenio entre la Facultad 

de Agronomía de la Universidad Nacional de La Plata y el Banco Municipal para generar 

un grupo de investigación que evalúe las formas de erradicación del virus que azota zonas 

del gran La Plata provocado por el insecto, denominado trips occidentali. 

ARTICULO 2º: De forma. 

 


